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La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas de la oferta técnica de la empresa INSTALACIONES ELECTRICAS MAS, S.A. es de 2,00 
puntos. 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 15,00 puntos. 

La oferta técnica de la empresa INSTALACIONES ELECTRICAS MAS, S.A. al haber obtenido 2,00 
puntos, no iguala ni supera los 15,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se 
considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

La condición 2.2. “Criterios de adjudicación del acuerdo marco” del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo que sigue: 
 

“Los criterios de adjudicación del acuerdo marco serán los previstos en el apartado 26 y 27 
del cuadro resumen del PCP. 
Se establecerá un umbral de suficiencia técnica, con el valor previsto en su caso en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP, de tal forma que, valorada la oferta de los 
licitadores en relación con los concretos criterios cualitativos a que se refiere dicho 
apartado, serán excluidas las ofertas que no igualen o superen dicho umbral.” 

 
La condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
Pliego de Condiciones Particulares establece lo que sigue: 
 

“Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de 
suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato.” 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42. “Presentación de las ofertas 
en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en las 
condiciones 2.2. “Criterios de adjudicación del acuerdo marco” y 8.4. “Apertura y valoración de la 
documentación incluida en la carpeta Nº3” del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 
presentada por la empresa INSTALACIONES ELECTRICAS MAS, S.A. queda excluida de la 
licitación. 

 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
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Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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